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Oficio No. 046 
Villavicencio, 19 de enero de 2022 
 
 
 
 
 
Señores  
BANCO ITAÚ 
Ciudad 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2016-00645-00 

 Tipo de Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: LUZ MARINA GARZÓN PARRADO 

 Causante:  ANA CECILIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha dieciséis 
(16) de diciembre de 2021, me permito oficiarle para que se sirvan informar all 
Despacho los valroes por los cuales otorgaron las obligaciones certificadas a 
nombre de la causante ANA CECILIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 21.227.753 y el valor actual 
pendiente de pago. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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